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Seria lescrltorea orzotos i ta G*eetm' todos 
toa pueblo» del Archiplékgo erigidoi drilmente 
pag;te do ra importe loi que puedan, j supliendo 
per loi demáa los Icudoi j de 1M respectivas 
provuteiss* 

irde» á4 $é tU Stiitmbrt é* tS&tJ 
h hbQ 80x1 .CID fJbcirr) [sh oJni<(Y I vam 

Se decían texto oficial, j auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufiriér D t c r t U d* aa d» Febrero de^iSót ) 

G i B I E R K O mm OE F I L I P I H Í S 
Secretaria. 

Sección 2.a 
MINISTERIO DE ÜLTRAMAB.—Niim. 552.—Exorno. 
.—Con el fin de llevar á los expedientes personales 
todos los funcionarios del órden administrativo, 

pendientes de este Ministerio, cuantos datos sean 
acesarios para conocer sus servicios y antecedentes 
ií como el concepto de aptitud que merezcan á 
is respectivos Jefes, el Rey (q. D. g.) y en su 
imbre la Boina Begente del Beino, ha tenido á 
en disponer, que V . E, se sirva dar las órdenes 
)ortnnas á fin de que todos los funcionarios de 
as Islas presenten á la mayor brevedad sus res* 
ictívas hojas de servicio, según el adjunto mo

da suerte que en el improrrogable plazo de 
s meses se hallen, las de todos ellos, en la Sub

secretaría de este Departamento, convenientemente 
autorizadas y calificadas por los Jefes á quienes 
corresponda. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento, apercibiéndoles para el ds los in^ 
teresados, que las expresadas hojas de servicio 
habrán de cerrarse preoisamente el día 30 de Junio 
próximo venidero y, asi mismo que todo íuncio* 
nario que, después de dicha íeoha y en lo suce* 
sivo, se presentase á tomar posesión alegando ser
vicios anteriores, habrá de presentar también su 
respectiva hoja siempre qne el último destino que 
haya servido no sea dependiente de este Minis
terio.—Dios guarde á V . E. muchos aSos.—Mai 
drid, 31 de Mayo de 1896.—Tomás Castellano. 
—Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 8 de Julio de 1896.—Cúmplase y expí* 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

PERSONAL DE ULTRAMAR 
(1) . 
(2) . . . 

jas de servicios de D. . de estado , 
. . . . . . provincia de . el día . . . de 
tieue los méritos y circunstancias que se expresan á continuscióo. 

BLANCO. 

que nació en 
. . 18 . . . 

DESTINOS 
ha senrido y en virtud de que nombramientos, 

con expresión de sus cesantías 

Fechas 
de los nombra* 
mientos y de sus 

cesantías 

Fechas 
de Its tomas de 
posesión y ceces 

Sueldo 
que ha disfrutado 
de activo ó ce

sante (3) 

TIEMPO 
de servicios en cada 

destino 

Afios Meses Días 

TIEMPO 
de cada cesantía 

Afios Meses Diaa 

1 é b 

(1) Micisterio, Sala 6 Isla donde preste sus servicios, 
(2) Categoría que disfruta. 
(3) Pesos 6 pesetas. 

Servicios especiales en la carrera. 

Títulos, Honores y Condecoraciones. 

EL I . 
TI"* 2Á. 

g Certiflce: Que esta hoja se halla conforme con los documentos justificativos originales presen-
Por el interesados, que le merece la siguiente. 

CALIFICACION 

Aptitud 
Aplicación. , 
Probidad 

. . . . . . de . . . . de 189,... 

DIRECCION GENERAL D E ADMIN1STRAGI0N O V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Agricultura, 
EQ los primeros dias del mes de Junio del fafio 

próximo pasado, fueron invadidas por la langosta 
varias provincias del Norte y Centro de esta Isla 
de Luzón, coya plaga tuvo origen en la parte mon
tuosa de la provincia de Oagayan en su límite con 
la de llocos Norte, extendiéndose después por am
bos llocos. Abra, ia Unión, Zambales, Pángasinan, 
Tarlac, Bolacán, Pampanga, Batangas y Tajabas, 
causando, por fortuna, pocos daños, en los sem
brados y una disminución inapreciable en las co
sechas. 

Al celo de los Jefes de provincias y de los 
RR. Curas párrocos, al inteligente concurso del per
sonal facultativo agronómico y á la decidida coope
ración prestada por el vecindario de mochos pue-
blos, fué debido tan lisonjero resultado, que vino 
á corona los ebfuerzos de esta Dirección general 
secundada en tan importante servicio por tan va
liosos elementos. 

No pudo evitarse, sin embargo, que la langosta 
depositára sus canutos en los terrenos montuosos é 
incultos apartados de las zonas habitadas y lejanos 
de toda posible vigilancia. 

Avivados los gérmenes contenidos en aquellos 
canutos y transcurrido el tiempo de su desarrollo, han 
surgido de ouevo. durante los últimos días del pasado 
mes de Mayo y en el mes de Junio, extensas nubes 
de langosta, causando destrozos de importancia en 
varias provincias y amenazando causarlos mayores 
si no se oponen á sus devastadoras invasiones los 
esfuerzos armados de las autoridades, de los labra
dores» interesados en primer término en contener pri
mero y en aniquilar después 6 tao dañino insecto. 

Esta Dirección general se propone cooperar, den
tro de la esfera de sos atribuciones, á la persecución 
y acabamiento de tan temible plaga y á salvar de 
este modo las cosechas del Campo, qne son la base 
casi üüica en Filipinas de la riqueza pública. 

Se hace preciso con tal objeto llevar al ánimo de 
la población rural qne de su eifoerzo y cooperación 
depende, en primer término, la extinción de la lan
gosta y por lo tacto la salvación de sus intereses, 
es indispensable convencer á los tribunales muni
cipales y dem ŝ Corporaciones y autoridades locales 
del deber en qne se encuentran de organizar y di
rigir la defensa contra el aselador insecto, no con 
la mira egoísta, é icéficaz por otra parte de arro
jarlo de su jurisdicción para que vaya á producir 
los estragos consiguientes á su presencia en otras 
localidades si no con el fin de extinguirla y aniquilarla 
allí donde se presente, en cuanto esto sea posible, 
observando además cnidadosamente les sitios en que 
deposite los canutos y destruyendo estos después de 
una manera completa para cortar futuras invasiones. 

La unidad de acción dentro de cada provincia, 
la inteligencia y acuerdo entre los Jefes de las l i 
mítrofes, la observancia de los preceptos contenidos 
en el Superior Decreto de 18 de Abril de 1890 y 
en la Instrucción que lo acompaña insertos en las 
Gacetas de esta Capital correspondientes á los dias 
24 de Abril y 23 de Mayo del mismo añb y I * del 
Superior Decreto de facha 4 de Agosto de 1893 en 
sus apartados 4 o 7.o inserto en la Gaceta de 19 
del mismo mes, serán otros tantos medios eoaju-
centes al fin que se persigne. 
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Es indiipemable también intereiar la eficáz coo
peración de los RR. Curas Párrocos siempre dis
puestos á prestar su concurso en, cuanto pueda 
contribuir al bienestar de sus feligreses, á fin de 
que con sus exhortaciones y consejos y valiéadose 
de la legítima inflaencia que ejercen entre aque
llos, procuren, por todos los medios posibles, exci
tar el interés de la población rural, organizar los 
trabajos, aunar los esfuerzos y levantar el eipíritu 
público para que de una manera eficáz y decidida 
sea extinguida )a plaga allí donde se presente. 

Espera esta Dirección general, se sirva V. S. dar 
cuenta de la presentación de la langosta y de los 
pueblos que sean invadidos por la misma de los 
sities en que deposite los canutos, de los trabajos 
que se realicen para su extinción en cualquiera 
de los estados en que se presente, y que dará igual
mente conocimiento, por los medios más rápidos de 
que disponga, á los Jefes de las provicc-as limí
trofes; de las nubes de langosta que se dirijan á 
las mismas, expresando su dirección, su intensidad 
si es posible, el ponto probable por donde entre. 

Recomiendo igualmente á V. E. que en el caso de 
ser necesaria la presencia en esa Provincia del 
personal del servicio agronómico, para dirigir los 
trabajos de extinción, en cuyo caso será comisio
nado al efecto por esta Dirección general se sirva 
prestarle el apoyo de su autoridad para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Por último, asi como esta Dirección general pro
pondrá al Excmo. Sr. Gobernador general recom
pensas proporcionales á ios merecimientos de los 
que se distingan en tan importante servicio por su 
celo y actividad, someterá también, sí por desgracia 
fuese necesaria á la misma Superior Autoridad el 
severo castigo de los que con su morosidad ó negli
gencia en el cumplimiento de su deber venga á ser 
un obstáculo para la extinción de la langosta, & cuyo 
fin espero también se sirva V. S. enviar á este 
Centro directivo las correspondientes propuestas. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Manila 9 de 
Julio de 1896. 

J. BORES. 

5r. Jeíe de la provincia. 

Parte militar 

eb Anuncios oficiales. 
¡LUSTRE COLESIO 1)3 ABOGADOS DE MANILA. 

Secretarla. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 

celebrada el 13 del pasado y en virtud de lo dis
puesto por el decanato en decretos de fecha de hoy, 
han sido declarados, respectivamente, incorporado 
á este Ilustre Colegio, con ejercicio, el abogado 
D. Joaquín Pastor y Lindera, y de baja en el ejer
cicio de la profesión, i so instancia los colegiados 
D. Roseado Rufasta de Reqoeaens y D. Antonio de 
Fuentes y Gómez. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 
y decretos expresados, se publica para general co
nocimiento. 

Manía, 7 de Julio de 1896.n-=Pablo Ocampo. 

EL INTENDENTE MILITAR DE FILIPINAS. 
Hace saber: que en virtud de lo dispnesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito en 4 
del actual y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes, se abre una 2.a convo
catoria de proposiciones particulares al objeto de 
contratar por 3 años el suministro de ropas y efec-

GOBIBRNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 12 de Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Teniente Coronel del 70, D, José Bene
dicto Calvez.—Imaginaria: otro del Provisional nú
mero 1, D. Eustaquio Ripoll Martínez, —Hospital y 
Provisional núm. 1, l.er Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Provisional núm. 1, 9.o Teniente.=Música en 
la Luneta núm, 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Muyor, José E. de Michelena. 

tos necesarios en las factorías de este Distrito, en la 
forma que á continuación se expresa, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia 
Militar á las diez ce la mañana del dia 22 de los 
corrientes nnte el Tribunal de subasta y con su
jeción á los pliegos de condiciones y precios límites 
que se hallan de manifiesto en la Sección de Inter
vención, Negociado 3.o de esta Dependencia. 

Las proposiciones se extenderán en papal del se
llo décimo y será circunstancia precisa que el pro
ponente acredite su aptitud legal para contratar 
por medio de la cédula personal y que cada pro
posición se ajuste al modelo que se inserta al ñnal 
de este anuncio. 

l.er Grupo.=Ropas. 
10.000 Cabezales de rayadillos. 
6.000 Fundas de tela de algodón para dichos 

Cabezales. 
10 000 Mantas de lana de color encarnado. 
8.000 Sábanas de algodón. 

40 Banderas de lanilla. 
3.er Grupo.=Efectos de madera* 

50 Butacas de narra embejucadas. 
3.000 Marcos de id. id. 

20 Asientos de molave para algibe. 
200 Bancos de madera de narra. 
40 Escaleres de madera de guijo para encen

der luces. 
20 Id. de id. de id. para algibe. 
20 Mesas de narra para oficial. 
70 Id. de id. de un c^jon. 

100 Id. de id. de dos id. 
50 Sillones de madera de narra embejucados. 
40 Sofás de narra embejucados. 

100 Taburetes de madera de narra. 
30 Tapaderas de id. de id. para tinajas. 

200 Tablillas de madera de narra para órdenes. 
4 o Oncpo. - Efectos de hoja de lata, y zinc. 
100 Aceiteras de hoja de lata. 

50 Banderas de hoja de id. pintadas. 
100 Cogedores de hcj* de id, 
50 Jarras de zinc para agoa. 

100 Palanganas de zinc. 
150 Faroles de pared de tres caras. 
150 Id. co'gantes de cinco id. 
150 Id. de pedestal y pescante de cuatro id. 

50 Id. para rondas da cuatro id. 
100 Vasos de zinc para agua. 

5 o grupo.—Efectos de cristal, 
50 Botellas de cristal con tapón de id. para 

agua. 
50 Globos de id. de 2.a clase con sus cade

nillas y colgador. 
100 Vasos de cristal para agua. 

1.000 Id. de vidrio para luz cón su mechero de 
lata. 

6.0 grupo ̂ Efectos de barre y piedra. 
300 Filtros de piedra de los llamados de Iloilo 

con sus pies de madera. 
500 Tinajas de barro para agua. 

7.o grupo.^Efectos de hierro. 
50 A gibes ó tanques de hierro. 

500 Banquillos de id. 
60 Banderas de planchas de id. 
50 Cubos de hierro galvanizado, 
30 Palanganeros de hierro galvanizado. 

So gyupo=tVarios efectos. 
50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombilla de cristal. 

Manila, 7 de Julio de 1896 —P, A.—El Subin
tendente militar, Federico Pérez Cabrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de con cédula per

sonal de . . . clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar la adquisición del 
material de utensilios que se consigna en aquellos 
se compromete á tomar á su cargo el tal . . . (en 
letra) por ciento del importe total del grupo. 

Fecha y firma del proponente. 2 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de Lo 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 31 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Di> 
reocióa general y en la* Subalterna de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, l.er concierto público 
y simultáneo p^ra arrendar por un trienio el arbi

trio de mercados públicos de los pueblos de ^ 
Bayanan, Ayungony Tayasan de dicha Isla, j 
el tipo en progresión ascendente de ochenta y ¿ 
pesos (pís. 87) anuales con entera y estricta snjJ 
al pliego de condiciones que á continuaoiy 
inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ú 
públicos del expresado Centro directivo sita eü 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquil 
la plaza de Morlones en Intramuros á las dieJ 
punto del citado dia. Los que deseen optar i 
referido concierto podrán presentar sus proposiolj 
extendidas en papel del sello 10.o acompaij 
precisamente por separado el documento de garJ 
correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1896.—El Jefe di 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verded 

Pliego de condiciones para sacar á concierto I 
blico el arriendo del arbitrio de mercados pj 
eos de los pueblos de Tolón, Bayanan, AyJ 
y Tayasan, de la provincia de Isla de Na 
Oriental, aprobado por Real órden de 16 d3 
nio de 1880, publicado en la Gaceta núm. | 
corespondiente al dia 10 de Septiembre del m 
año. 
1. a Se arrienda por el término de tres afioj 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en priJ 
tión ascendente de pfs. 87*00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará mediante conc, 
público y solemne qae tendrá lugar simu táneaol 
ante la Junta de conciertos de la Dirección gei 
de Administración Civil y la subalterna de le 
presada provincia. 

3 a La licitación se verificará por pliegos ce, 
dos y las proposiciones que se hagan se ajad 
precisamente á la forma y . conceptos del mi 
que se inserta á continuación, en la inteligenca 
que serán desechadas las que no estén arregli 
á dicho modelo. .; 

4. a No se admitirá como lícitador persom 
guna que no tenga para ello aptitud legal, j 
que acredite con el correipondieote documento 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la ¡i 
haber cossignado, respectivameme en \& Cftii 
Depósitos de la Tesorería general ,6 en la Ada 
tración de Hacienda pública de la provincia en 
simultáneamente se celebre el concierto la sumí 
pfs. IS'OS equivalente al cinco por ciento 
porte total del arriendo que realiza. Dicho 
mentó se devolverá á los licitadores, cuyas pro 
cienes no hubiesen sido admitidas, terminado i 
del remate, y se retendrá el que pertenezca al 
de la proposición aceptada y que habrá da 
sarse á favor de la Dirección general de M 
nistración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncioi. dará pi 
pió el acto del concierto y no se admitirá 
cación ni observación alguna que lo interm 
Durante los quince minutos siguientes, los lie 
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
posición cerrados y rubricados los cuales se o 
rarán por el órden que se reciban y despui 
entregados no podrán retirarse bajo protesto al 

6. a Trascurridos los quince minutos seflí| 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
tura de los mismos por el órden de su numer 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos 
el Secretario se repitirá la publicación para 
teligencia de los concurrentes cada vez que uojj 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente¿ 
mate al mejor postor en tanto que se decreti 
autoridad competente la adjudicación definiti^ 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
se procederá en el acto y por espacio de diez'1 
tos á nueva licitación oral entre los autorei & 
mismas y trascurrido dicho término se adjudicó' 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de quo trfi 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus prí 
clones se adjudicará el servicio al autor del f 
que se encuentre señalado con el número ot' 
más bajo. 
- Si resultáse la misma igualdad entre las pri 

cienes presentadas en la Capital y la previo 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Jn 
conciertos en el dia j hora que se señale 5 
cíe con la debida anticipación. El licitador ¿ 
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dorei de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente 6 por mefiio de apoderado, entendién
dole que, i i así no lo verifícan, renuncian la dere
cho, 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente cuyo valor será igual 
al diez por ciento de! importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mutuo que deberá celebrarse entre el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue 
da! servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
«n que se notifique la aprobación de! remate, se 
íendrá por reicindido ei contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.0 del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de 1852 Los efectos de 
esta declaración serán: l .o que se celebra nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.o que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. :;Para cubrir estas responsabilidades is le re
tendrá siempre bl depósito de garantía para el con
trato y aún se podrá embargarle bienes, haifca cu
brir las responsabilidades probabies, si aquella no 
aicanzáse. De no presentarse proposición admisible 

-para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que sa comunique al con
tratista la órden ai efecto por el Jefe da la pro-
dincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los interesas del arrendador á menos |que 
cautas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración civil, no loius-
tifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ü oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el tri-
jnestre anticipado dentro de los primeros quince días 
«n que deba verificarlo incurrirá en la multa de 
cien pesos. El importe de dicha multa, así como la 
cantidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo sa 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5,o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
¿smérito en ia cláusula anterior, el jefe de la provincia 
suspenderá desde luego da sus funciones al contra
tista y dispondrá que ia recaudación del arbitrio se 
verifique por administración, 

14. El jefe de la provincia marcará en cada 
pueblo el punto 6 puntos donde deba construirse 
el mercado, y las playas muelles ó sitio de los rios 
6 esteros próximos al mercado donde deban atracar 
los cascos, bancas y demás embarcaciones menores 
análogas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores de-
Techos que los marcados en la tarifa que se acom> 
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por ia segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res* 
cisión del contrato que producirá todas las conse
cuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, esta
blecer en las calles de los pueblos, calzadas, ríos 6 
esteros, puestos fijos ó ambnlaates de ninguna es
pecie, debiendo situarse todos en lai plazas, mer« 
cados ó parajes designados al efecto por el Jefe de 
l a provincial siendo obligación del contratista cons
truir aque'los de los materiales que considere con
venientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar 
derechos por cualquier puesto que por casualidad ó 
malicia sa situé fuera de loi litios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puesto 
situados dentro de las casas' por más que en las puer-
*ai ó parte esterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores escaparates, ó muestras de telas ó efec
tos, siempre que no intercepten la vía pública las 
tiendas edificadas de exprcfeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales pueden vender en 
«líos libremente sin obligarles á llevar sus efectos 

al mércalo ni á pagar impuesto alguno al contra
tista por lo que vesdan ó esporten.,^ 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, sa entenderá por casa la que como 
objeto principal sirva de morada á una familia y 
los tapancos ó cobachos, cuyo úaico destino es el 
de vender efectos ó frutos, aún cuando para cus
todiarlos duerma en ellos alguna persona no pue
den ser considerados como casas y, por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa corres
pondiente. 

18. Sin embargo da lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes dé la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los bar
rios distantes de los mercados, oyendo préviamente 
á los contratistas y sujetando á los tanderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. Lá autoridad de la provincia, los gobarna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efecto le entregará la autori* 
dad provincial una Copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al 
efácto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cobertizos ni tapancos, á no ser 
que los dueños de casas quiera alquilarlas en toda 
6 en parte para óite fio. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los marcados en buen estado de conservación, ter. 
raplenados con horm:g6n para evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mampos-
tería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos ios años. 

22. La policía y el órden interior ea los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
las autoridades proviaeiales y locales corresponde 
á los contratistas y en tal concepto harán la desig
nación y distribución de pusstos, respetando 8iem« 
pra el derecho de posición de los vendedores y dis
pondrá que los carros se coloquen sin impedir el 
tránsito de los concurrentes y que los animales de 
c^rga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contrAtista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consíguiante, 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por veatas hechas fuara da los 
sitios habilitados.para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se ca'ebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjaieio de que el contratista 
cobre los derechos correspondienies cuando los ven
dedores coneurrán en otros dias distintos á los sitios 
designados por la autoridad para mercados y con el 
fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y 
resolverá las dudas que suscite su interpretación 
y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del da la provincia en 
que el hecho ocurra, á la Dirección de Administra
ción Civil, para que éste Oentro lo resuelva por sí 
ó proponga á la superioridad lo que crea conve
niente. 

26. La Administración sa reserva el derecho de 
prorrogar esta contrato por espacio de sais meses ó 
de rescindirle prévia la indemnización que marean 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere, subarrendar el ssrviciOi pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios y 
que da todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, porque la Administración-
considera su contrato como una obligación particular 
y de interés puramente privado. En el caso de que 
el contratista, en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al 

.'va 

jsfe de la provincia, acompañando una relacióa ncu 
minal de ellos y solicitará los respectivo? títulos da 
que deberán estar investidos. . 

23. Los gastos de la inserción en ia Gaceta da 
este pliego de condiciones los que se originen en el 
otorgamiento del contrato;mútuo así como los de re 
caudación del arbitrio y expedición da títulos serán 
da cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citada 
Real decreto de 27 de Febrero da 1852 ios contrato» 
de esta especie no se someterán a juicio arbitral» 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligancia, rescisión y efee-
íos por la vía contenciosa administrativa que seña
lan las leyes, 

30. Ei contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las diapo* 
siciones que sobre estos ramos le comunique la aa« 
toridad siempre que no es'éa en contravención coa
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal Iq que á su derecho 
convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista que» 
dará rescindido este contrato á no ser que los be-
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas eri el mismo prévio otorgamiento del con
trato correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cu&r* 

tos por vara coadrada del terreno que ocupa caám 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla 
que precede, lo que corresponda, á cada tienda & 
tapanco fijo que sea da la propiedad del arrendados 
ó del marcado; pero quedarán exceptuadas las tien
das que determina el párrafo 3 o de la regla 16? 
del pliego de condiciones. 

3 a Los puestos y tiendas fijas de comastiblea 6 
efectos que se establezcan fuera de Jos mercados é 
parejas designados al efseto, como consecuencia da: 
lo que prescriba la cláusula 18 del pliego de condicio
nes pagarán dos cuartos diarios porcada vara cua* 
drads de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas,, 
cascos y demás embarcaciones menores semejantes 
que atraquen á los sitios de las playas, muelles ríos 
6 esteros designados por el jefe de la provinjeia, en 
virtud de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliega 
de condiciones, siempre que efectúan ventas al por 
menor dentro 6 fuera del buque: por una baacu 
cinco cuartos diarios, y por un casco ú otra clase 
de embarcación semejante diez cuartos, también dia
rios por el tiempo que dure la venta. 

Se exceptúan ¡as embarcaciones mayores, siempre? 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fu^re de! 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pan
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz . 
can muebles, comastibles ú otros efecto! que, sin» 
venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobára 

pir el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio sa reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nueva 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado y fianz» 
que corresponda y si no resultára acuerdo entre am-
boi partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila. 4 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec« 
ción de Gobernación.»»?. S„ Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N . N. vecino de N. ofrece tomar á tu cargo 

por el término de tres años ei arriendo del arbitrio 
de marcados públicos da los puablos da Tobn Ba« 
yanan Aynngan y Tayasan de la provincia de Isla 
da Negros Oriental por la cantidad de. .[I. pesos . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . de la Gaceta del día. . . • 
del que me he enterado debidamaote. 

Acompaña por separado el documento que acre-
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. 13'05, 

Fecha y 
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INSPECaON GENERAL DE MONTES. 
(Conticaación.) 

Instancias obrantes en )a Jnnta provincia] de Ta* 
- jrabai eegan relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de López. 
hombres de los interesados.; 

i ) , /anuario Argamosa. 
Juan Escobar. 
Juana Bftoio. 
Joaquín Trandio. 
Juan Banca. 
Juan Viiar. 
José Ardales. 
Jacinto Fsfíafrancia. 
Jcaé Cañete. 
Juan Vülatoro, 
íoan Sebiáb, 
Juan Veneración^ 
José Merejudio. 
Juan Eacleto. 
Jacinío Lisa no, 
Juana Maravilla. 
Juan Anacíóo. 
Jaso Gacho. 
Juan Nosaganda. 
José Olivara. 
Jorge Garganta, 
luán Capacho, 

Nombre* de los interesados 

D. Juan! Viilegos. 
Juan BitoiD» 
Juan Imperio. 
Juan Erandio. 
Joan Manago, 
Jacinto Quisauo. 
Julián Greda. 
Juana Mañagov 
Juan Capellán. 
El mismo9 
Julián Geda* 
Julián Deroca» 
Juan 2iapanta. 
Juan Lizano. 
Juan G-aimiano, 
Juan Noical. 
Juana Oriel. 
Juliana CapiraU 
Lá misma. 
Juan Caplstrano» 
La misma. 
Joan San Pablo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DB CAVlTE, 

SI día 23 del cordeote á las 10 de su mañana9 
logar, ante el Comisario de Marina tíe este 

í, oi concurso público para el euminísíro de 
loa materiales y efectos que compreade la unida 

á los precios tipos aeñaiados en la misma 

y con estricta snjeción al pliego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm, 182, de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
di&s laborables á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva, y la cantidad que habrá de de» 
positar el adjudicatario, en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento del contrato, será la de 
treinta y dos pesos, cincuenta y siete céntimos. 

Cavite 6 de Julio de 1896 Juan L. Domaría. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

« ó 

.2 y 
o 3 a S a § 

Ü3 ^ C 

cr'TJ 

O w 

I I 

1 5Í 

Lote único. 

Precio 

tipo importe 

3.a 3.0 120 M. de beta de cá-
fiamo de 55 m¡m. 

2.a 2.o 0*297 kg. de alambre de 
cobre del núm. 13. 

id . id. 0'302 id. de plata que
mada. 

id. id. 5 Pg. de hojas de lata de 
0 356x0 247 marca I C. 

id. 3.0 40 M. de mangueras de 
lona tejida de 2 1|2 pul* 
gadas inglesas de diá* 
metro interior. 

id, 4.o r292 kg. de panal de 
cera. 

«Jd, 8.o 22'400 id. de cuero cur
tido ó zuela. 

id . id. 1*040 id. de vaqueta ó 
becerro, 

id. 4.o 6 kg. de velas de cera. . 
id . id. 27 300 id. de jabón duro 

comnn. 
id. 8.0 245 Pg. de tela de esme

ril números 1, 2 y 3 . 
id . id. 70 Escobas de palma de 

mano. 
idj id, 9 id. de breso ó rama y 

mi'Io. 
{ i d . 4.o 3 kg. de tiza piedra 

blanca ó giz. 
id. 8.0 12 Ladrillos de patente 

para limpieza, 
id. id. 77 kg. de blanco zinc en 

pasta. 
id, id. 23 id. denegro en pasta. . 
id. id. 23 id. de verde en pasta, 
id. id. 6 Brochas de 1.a para 

pintar. 
id . id. 4 id. para encalar, 
id . id, 5 Pinceles de l ,a para 

pintar. 
id. 3.o 1*500 M. de medrifiaque. 
id . 4.o 200 kg. de carbón ve

geta). 

id. 8.o 18 Pg. de papel esmeril, 
id. 2.0 12 Tornillos de latón de 

roscas para madera de 
80 mico, largo. 

id. id. 300 id. de id. de id. para 
id. de 36 á 46 id. 

id. 8.o 1 kg. de ¡cola común. . 
id. 2.o 32 id. de alambre de co

bre del núm. 7. 
id . id. 12 id, de id. de id. del 

núm. 6. 
id. id. 144 Tornü'os de latón de 

roscas para madera de 
19 á 23 mim. 

id. id. 144 id. de id, de id. para 
id, de 24 á 35 id. 

Pesos Cét. PesoaCét. 

0'30 3600 

1*50 0*59 

43'00 12*98 

0*30 II '50 

O'SS: 34'00 

1*10 1*42 

2*50 56,00 

MO 
2*28 
6*60 

©'20 5*46 

005 12*25 

0*025 U*75 

0*20 1'80 

¡0*30 

0*10 

0'90 

l ^ O 

0*40 SO'SO 
0 35 8*06 
0'40 9'20 

0*40 
1*00 

0*25 
0*15 

40'00 

0*04 

600 
gruesa 

2*60 

240 
400 

1*25 
0*22 

8 00 

0 72 

0*50 

5 20 

050 

VbO 48'00 

gruesa 
0*50 

1*50 1800 

2'00 2*00 
gruesa 

2*25 
gruesa 

225 

8*00 
id. 3,o 8 kg. de a'godoo en rama 

6 prensado. . 1*00 
id. 4.0 0^00 id. de atincar ó 

borrax. . 0 80 0'16 
id, id. 1 id. de barniz fiating. . 1*80 1'80 

325 78 
Oavite, 6 de Julio de 1898.—Juan L. Demaría, 

Edictos 
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por ei 

Sr. D. Alberto Concellón y Nuñe», Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital en el expediente promovido 
por D. Camilo Pania sobre información testifical acerca da sn 
propiedad en el terreno destinado al cultivo de Zacate sito en 
el barrio de PeSafrancia del arrabal de S. Fernando de Dilao 
de esta Ciudad cuyos linderos son al Norte el Estero de Pefla-
franci» al Stír solares de D. Demetrio Candelaria y D a Ber
nardina Labino, al Este solar de D.a Cátmen Llanderal, esposa 
de D. Juan Godoy y al Oeste un Callejón público sin nombre 
cuya finca mide una superficie total de 2275 •»rras cuadradas 
equivalentes á 1589 metroa 63 céntimetros se citan por medio 
del presente á la propietaria d.e uno de los terrenos colindantes 
de dicha finca D.a Cármen Llanderal y á su esposo D. Juaa 
Godoy para que dentro del término de 90 dias contados deide 
la publicación de este edicto se opongan si les conviniere á la 
impormación ofrecida y caso de no hacerlo se aprobará e l 
expediente con arreglo á la Ley. 

Manila 17 de Junio de iSgá.-^El Escribano, Joaqnin Argote.— 
V.o B.o, Concellón, 

Por prsvidencia del 8r. D. Manuel García y García, Juez 
de i.a instancia del disirito de Binondo dictada en la causa 
núm. 103 que se signe en este Juzgado contra un desconocido 
por robo se cita, y llama al chino Sia.Benco domiciliado en 
la calle de Carbajal del arrabal de Binondo para que en el 
término de 9 dias á contar desde la publicación del presente 
en la Gaeeta oficial comparezca en este juzgado á los efectos 
consiguientes en la mencionada causa apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjaicios que en derecho hnbiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 8 de Julio-
de 1896.—Agapito Oloriz,—V.o B.o. García. 

Per proridencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de 
Binondo dictada con esta fecha en la causa núm. 54 sin reo 
por rebo se cita, llama y emplaza á la testigo Isidora Mag-
payo, casado de 23 afios de edad, natural del pueblo de Ha
lólos Bulacán domiciliada anteriormente en la calle de S. José-
Trozo, para que por el término de 9 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficia) de esta Capital 
se presente en este juagado para prestar declaración en la in« 
dicada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá, 
á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 8 de Julio de 1896.—Agapito 0¡or¡z.=» 
Y.O B.o, García. 

Don Antonio L . Oliva Juez de i.a instancia de esta provincia de 
Paogasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente chino 
Tan-Súico vecino que fué del paeblo de Tayug de esta provincia 
para que en el término de 9 dias á contar desde la publicación del' 
presente edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 8 del año 1896 que contrâ  
Lorenzo Teguinod se sigue por el delito de robo con lesiones. 

Dado en Lingayen á 27 de Junio de 1896.—Antonio L . Cliva.— 
Por mandado de su Sría., León Olea, Catalino Vergara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Ferrer natural y vecino de esta Cabecera de unos 27 años de edad 
casado con hijos, hijo de D. Antonio y de D.a Filomena Tuafio y 
Lengson empadronado en ¡la Admon. de Hacienda pública de esta 
provincia de esta tara regular cuerpo delgado mestizo sangley cara 
pequeña y algo larga barba nada pelo y cejas negros ojos chinitos 
sabe leer y escribir y de preferido conceneionario de maderas del 
estado para que en ei térmico de 30 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta de Manila se presente en este 
juzgado ó en la cárcel de e ta cabecera para contestar los cargos-
que contra el resulta en la causa núm. 189 del corriente año 1896 
por robo apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjui» 
cios que em derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 27 de Junio de 1896.—Antonio L . Oliva.— 
Por mandado de su Sría., León Olea, Catalino Vergara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Custodio Vendes indio-
soltero de unos 30 años de edad natural de S. Jacinto vecino de 
Sta. María ambos de esta provincia empadronado en la cabecería 
de D. Alejandro Samagua y como seña particular tiene cortada la 
parte superior de la oreja derecha da un manchitaro que interesó 
parte de la cabeza y cuello á fin de que en el término de 30 dias 
á contar desde la última publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para contestar á los cargos que contra el mismo 
resulta de la cansa númf. 153 del «fio corriente 1896 contra el mismo 
por hurto doméstico apercibido que de no hacerlo en dicho término 
se le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
consignientes. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á los autoridades tanto civiles 
como militares que procedan á la busca y captura de dicho reo-
hallado que sea le remitan á disposición de este juzgado. 

Dado en Lingayen á 1.0 de Julio de 1896.—Antonio L . Oliva.— 
Por mandado de su Sría , León Olea, Catalino Vergara. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al testigo ausente Domingo 
Magalong (a) Yugo vecino del pueblo de Binalonan de esta provincia 
para que en el término de 9 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado á 
prestar declarac ón en la causa núm. 20 del presente año seguida de 
oficio en este juzgado por el delito de hurto. 

Dado en Lingayen ea 1,0 de Julio de 1896.—Antonio L . Oliva.—» 
Por mandado de su Sría., León Olea, Cataüno Vergara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Anacleto Vuenico indio soltero de 31 años de edad natural de 
Calibo provincia de Capiz vecino de Bayanbang del barangay de 
D. Epitano Carungay jornalero con instrucción de estatura y cuerpo 
regulares cara larga color moreno nariz chata boca ancha frente 
regular pelo cejas y ojos negros es hijo de Felipe y Perfecta Carpió 
para que en el término de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente ed:cto en la Gaceta de Manila se presente á este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia para estinguir la pena que 
le ha sido impuesta en la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
núm. 163 del aSo 1895 apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Y ai mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto Civiles 
como militares que procedan á la busca y captura de dicho reo y 
hallado que sea le remitan á disposición de este juzgado. 

Dado en LingFyen á 27 de Junio de 1896.—Antonio L . Oliva. -» 
Por mandado de su Sría., León Olea, Catalino Vergara. 
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